
SEGUROS

PÓTIZA

SUrO
SEGURO DE VIDA DOTAL DOBLE CAPITAL

CONDICIONES PARTICUTAREs
(RéSistro S85: V|20571 2001 6)

AdecL¿do a Ld Ley ñ 2494ó y sJs ¡ormds ?gl¿nentá'¿5

XXXXXXX

XXXXXXX
XXXXXXX
XXXXXXX

VIDA INDIVIDUAL
XXXXXXX
fecha y hora de inicio: XX/üXXX
fecha y hora de fin: qxxqxq

XXXXXXX

R.U.C. 24463627444
Av. Canaval y ¡¡oreyra 522 pi$ 10, San kidro, Lima.

coredor (en caso coresponda)

Para que la Compañia Aseguradora quede obliSada a efectrar clalquier paSo
conforme a ta presente poliza y sus añexos, el Asegurado debe¡á cuñpli la
esvicta obsetuación de los términos contenidos en tas Condiciones Ge¡erates y
Particulares de la presente pótiza.

5an lsidro, xX de X/.x det XXXX.

DE PERsONAs JURíDICAS

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO: XXXX/üX
XXXXXXX

IN5CRITO EN LA PARTIDA 11169]42 DEL RECIsTRO



SEGUROS SUrO
CONDICIONES PARTICULARES
Regjsfo 585: (V]205712001ó)

Ramo : XXXXXXX
Código CLiente : XXXXXXX
Póliza N : XXXXXXX

seguros sUR-A (RllC 204ó3ó27488) otorga él presente contrato de reguro
consideraido que las declaraciones hechas en ta SoUcjtud de Sesuro, e¡ la
Dectaración Personal de salud, anexos o endosos de ta pótiza, e¡ tas
declaracioñes hechas atmédico examinador, en las Condiciones Generates y en
las con¿iciones ParticuLares, forman parte integralde ta póliza yen aceptadas

ASEGURADO : XXXXXXX
DNI/C.E. : XXXXXXX
Doñicilio Legal : XXXXXXX
cors Electrónico : /üX/¡Xx
F. de Nacimrento : XXXXXXX Edad actua.iat: xx
CONÍMTANTE : XXXXXXX
DNI/C.E. : XXXXXXX
Domiciuo Legal : XXXXXXX
coreo Electrónico : /üX/üXx

PLAN DE sEGURO: DoTAL DOBLE CAPITAL

El c¿pital asgurado se pas¿ at mjsmo ae8ura¿o al término del periodo de vlgeftia
etqido, que puene Ér por 5, 10, 15, 20, 25 o 30 años, o al llelar a una edad prefijada,
qle puede er 50, 55, 60 o 65 añ6. Si la muerte del asegurado a!tre ant6, G compañia
paga el capnal a*qurado aLbenefjciarioy se cancela el coniratoj p€ro si el aFglrado
$breüve á di.ho periodo r€ib€ él mjrm el capital ásegurado y cmtinla asegurado por
la mkma canhdad libre de pago tutLro ¿e pnmas, pag¿dera por la compañia al
beñeficiano .!a¡¿o el anglrado falteca, dándose por concluido eL contrato.

Vjgencia : XXXXXXX
Plan de Pago : XXXDUX
F. de Eñisión : XXXXXXX
Limite de Edad Asesurabte : XXXX
Liñite de Permanencia en la Póliza: v./üX
Monedd : DóLdret ¿mér(¿.o
Lugar de pago de prima : XXXX
Riesgos cüblertos bajo estipúlación epresa (en caso cotresponda):



SEGUROS SUrO

XXXX XXXX XXXX
XXXX

Ba*: DOT L oOBLE CAPIÍAL

Periodicida¿ de pago: XXX xxux Total Pnma anual: XXXX
(') visencia coberturas adicionates: Hála fjnatización delplan de pago o hasta
ed¿d rirtre rñdjr¿da el C.áürLlas ad'c'orles, lo que ocu'ra p imero.

Prima comercial + lcv (e¡ caso

Cargos por agenciamiento y/o
bonificaciones ¿el coredor len cae

TREA o TIR (*gúñ corespoñda)

CUADRO Df VALORES GARANTIZADOs

12.71%
t2 l t%
t . ¡ .751"



SEGUROS SUrO

BENEFICI^RIOs PRIN(IPALES Y COI{ÍIGEÑfES

BEñEFICIARIOS Ape{lidos y Nombr6 ReLac/Asegurado %Part.
Principal(€t Xlr(x xXxX xx!¿
c6tigenre(s) xxx)o(

otr.s Condicions: D€ducibles, franqúi.ias, coneguc: No aptian,

sésur6 SURA ségur$ SUM



SEGUROS SUrO

CRONOGRA¡AA DE PAGOS
CONfRATANTE
Códjgo

: XXXXXXX
: XXD(XXX

XXXXXXX
XXXXXXX

Documento : XXXDdX
Núme¡o : XXXX.YüX
Fecha : XXXDdX

Cuota Veñcimiento ¡¡onto
XXX XX/XX/XXXX XXX
XXX XX/XX/XXXX XXX

XXXX

Eñ caeelmoñto de tá prima (o lascuotat que s€derjven de su faccionamiento)
sa PaSado en USDS Dólares Americanos, e aplicará eLtipo de.ambio.ompra
del Eanco donde se can.ete L¿ obligación. En caso la oblisación e cancete e¡
Las Oficiñasde seguros sUM se aplicará el tipo decambio compra poblicadoen
¡uestros establecimientos.


